RES. 3267/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº2017-17-1-0006161, Ent. N°4926/17 )

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/2016, convocada para la contratación de un servicio integral de mantenimiento de los equipos de computación en dependencias de la Red de Atención Primaria (RAP) Metropolitana, por el término de un año prorrogable por un período de igual duración; 
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13 de setiembre del  2016, se presentaron las firmas: ARNALDO C. CASTRO S.A. y  SOLUCIÓN INFORMÁTICA (JORGE LOBÓN);  
2) que, con fecha 21 de marzo de 2017, la Administración actuante solicitó a los oferentes mejora de precio y, con fecha 22 de marzo de 2017, ambos se presentaron mejorando las propuestas;
3) que, por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 30 de marzo de 2017 y tomando en cuenta la mejora de precios tramitada, el precio cotizado y el ajuste de las ofertas a los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares, se aconseja adjudicar el procedimiento a las firmas ARNALDO C. CASTRO S.A. los ítems 1 y 2, por un total anual de $ 5.822.022 IVA incluido, y a SOLUCIÓN INFORMÁTICA el ítem 3 por un total anual de $ 270.840 IVA incluido. El total  anual adjudicado asciende a $ 6.092.862 IVA incluído;
4) que consta Resolución de la Dirección de la RAP Metropolitana de fecha 17 de agosto de 2017, adjudicando el procedimiento licitatorio de acuerdo a la aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, atendiéndose el gasto con cargo al Ejercicio 2017 ($ 2:030.954 impuestos incluidos) y con cargo al Ejercicio 2018 (4:061.908 impuestos incluidos), por el período de un año, una vez intervenido por este Tribunal, prorrogable por otro período de igual duración; 
5) que consta documento de Afectación Nº 000241 de fecha 24 de agosto de 2017, etapa del gasto: afectación, con cargo al Inciso 29, UE 002,   Financiamiento 1.2 – Recursos con afectación especial, Programa 442, Proyecto 000, Objeto del gasto 275, Año 2017, por un total nominal de $ 2.030.954. Documento confirmado y suscrito por la Directora de la RAP Metropolitana de ASSE;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto anual de $ 6:092.862 IVA incluido (Resultando 3), así como su eventual prórroga por otro período de igual duración, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios) ; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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